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CG PRODUCCIONES Y ENTRETENIMIENTO RADIO-SENSACION S.A. 

Guamote, 11 de abril de 2019 

Señor 

LUIS ALBERTO PUMAGUALLE NOBOA 

Cuidad.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía CG PRODUCCIONES Y 

ENTRETENIMIENTO RADIO-SENSACION S.A., otorgada el día dos de abril de dos mil 

diecinueve ante el NOTARIO TRIGESIMO del Cantón QUITO, usted ha sido designado para 

desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un ejercicio de tres años, con 

atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de constitución citada 

y debidamente inscrita en el Registro Municipal Mercantil del Cantón Guamote, con fecha 9 de 

abril de 2019, Registro de Compañías No 4, bajo el número 4 del repertorio, 

  

Accionista / Socio 

GAVILANES LOGROÑO CINTIA ALEJANDRA 

PUMAGUALLE NOBOA LUIS ALBERTO 

MALES AYALA JOSE LUIS 

  

  

        

ACEPTACIÓN: 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CG PRODUCCIONES Y ENTRETENIMIENTO 

RADIO-SENSACION S.A., para el cual he sido elegido. 

FIRMA: 

LUIS ALBERTO PUMAGUALLE NOBOA 
PRESIDENTE 

CEDULA: 060113101-4 
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